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flE M PROVINCIA B WLLADOLIh. '
SE PUBLICA LOS MARTES, JUETES, VIERNES Y DOMINGOS.'

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obli^itorias para cada capital de provincia desde que se 
publica ofi.cialniente en ella, y desde cuatro días despues, 
para los;deQiás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de IS^T,)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el.sitio dé: costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente, l

Los^Señores Secretarios cuidarán ba¿lo, su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los, núiñeros de este 
Boletín coleccionados ‘'ordenadamente para su éncua- 
dernacion, que deberá verificarse a! final de-cada año 
económico..., *!

Pia re oFiGí/VL.

PaiME-RA'SECeiCN.-'.

PRá^ÍDENCÍIA. DEL CONSEJO DE MIÑÍSTROS.C

3.. M.-e| .Rey- (Q. D.,, G.!).,y l^íSe- 
roaUiruá: Señora Ppipce;sa do. As.tñ-í 
rias-ç.ontiuùan en esta Cortei sin no
vedad en su importante sglud.

SEGUNDA . SÉCCION.^'

GOBIERNODE LA PROVINCIA.

Circular'NUM. 1.457.

Ni ia'ca^H'idad nida'civilización dé 
nu ^ñebfó, admiten' ya como una 
de sus mejores mañifestaciones la 
postulación pública. Por otra parte 
cada pueblo debe sostèner sus car
gas^ "y no és justo que la capital, 
por serio,/‘satisfaga ' necesidades, 
agenàs verdaderas ó. falsas, ofre
ciendo á la vez el repugnante é’s- 
pectáculo de\hómbres que piden, 
siendo vigorosos para el trabajo, ó 
de jóve.nes que concluyen con su 
pudor entre los andrajos que pre- 
pa’’a una triste especulación y á la 
que se sacrifica hasta el llanto de 
inocéute.s niños, arrancado por el 
dolor’con este mismo fin. .

Para evitár todo esto, de antiguo 
ocurrieron las leyes á esta plaga: 
la piedad levantó asilos en que de
ben refugiarse lós verdaderos des
validos, y.las costumbres mod.erna.s . 
van cada día aumentando, los sOt 
corros á domicilio.

Partiendo de estos principios, 
ruego al ilustrado vecindario de 
esta capital que aparte su óbolo ca
ritativo de la mano de todo pordio
sero vago y desconocido, para de
positario mejor en la de un pobre 
verdadero que yace vergonzante 
en el hogar de su desdicha; y man

ado al,Qr. Alcalde de esta capital y ; 
jú los demás, de está provincia, á 

: .qíue cumplañ con las disposiciones 
csiguie^e^:-; : UÍ :

. i l,.°,.B>epde la publiçacipn,-jdeeste 
.■ bando los 'agentes de mi putóridad, 
prestos de acuerdo,copdpsidel Ayun
tamiento, ,no. permitirán la postur 
dación^ ni;endas puertas,.y escale- 
L.rás de; las casp^^., ni ,.en , las calles, 
ni en!los paseos, públicos. Los in^ 
documentados, irán detenidos á la 
cárcel hasta probar su personali- 

vdad; loa cjo.la poblaQipq^qj^jos esta-^ 
vblecjmientos de. su clase; Iqs d.e, loi 

• pueblos seráñ conducidos por trán-.. 
.jSÍto^álospuyos.

' ^..° El .Inspectorate Ordea pú
blico dispondrá la ejecución de 
todo lo determinado anteriormente 
en .las afueras de esta capital, sin 
permitirlcs que se alberguen en po
sadas,, tiendas;,ni otros .puestos en 
que. suelep burlar . la vigilancia, 
con mayor daño ; de;da propiedad,. 

, del aseó y de la moralidad pública. 
. , 3.“ Todos ios.Sres. Alcaides.de 
los.pueblos de. esta provincia eje- 
.cutarán ¡mis, disposiciones pondos 
agentes ! y medips , de.que . puedan 
disponer, y de haberío recibido pri
mero y ;de haberío,ejecutado des-, 
pues, darán parte á mi autoridad, 
la que resjerya su acción legal para 
con los que no ia secunden, '

En cada Ayuntamiento se forma
rá un registró de los verdaderos po
bres de solemnidad, naturales ó 
allí avecindados’y que no puedan 
vivir sino de ia caridad pública, y 
á estos, ; y .-^olo á estos, proveídos 
de .un certificad.o., .se les pertnitirá- , 
,pedir rá las puertas de las. iglesias, 
y de ningún modo pasar á su inte* 
rior por ningún protesto.

Dentro de í^O idias á contar desde, 
la publicación de esta circular, to
dos los Ayuntamientos dirigirán á 
este Gobierno estado expresivo de 
sus pobres verdaderos, impedidos, 
ancianos, ó complétamente desva
lidos que necesiten pedir y. sean de 
la propia localidad, con expresión 

ede su edad, sexo y 'circunstancias; 
.para formar un patron general de 
los de toda la provincia, y del recibo 

ede esta ci^ulÚr ^èacúsará el rCeibo.
Valladolid 6 de Noviembre dé

fi 875.— ¿f d-obernádor, Miguel Ro
driguez Ferrer.

.Se.o.olon de ComentQ^

Negociado de Agricultura, In
dustria y Comercio.

WOULAR/

, EntreJlás-miuchas y^graves áten- 
•cioues, qüe pesan -sobrefiá Asocia-- 
,cion de ganaderós, 'déscueilá por 
::Su importancia el deSlinde y plano: 
de las-cañadas á -que sb propone- s'ü 
presidencia dár nn grande y con
veniente impúlso, restableciendo- 
una de las necesidade.s mayores de 
este ramó ^ que por abuso ó poh- 

,.abandonó entre nuestras desdichas 
, civiles se encuentra falto defias ca
ñadas y abrevaderos que son; para 
los ganados lo que las’' comunica- 
ciones y las subsistencias^ pára los 
pueblos.^ ' : . L . .

.... Para atender pues, à este y .otros 
servicios .ño ■ ménoo fimportantes; 
conocedor, por experiencia, propia/ 
de su necesidad é.importancia án- 
tes.de tener ía representación ofi- : 
icial, con que el Gobierno. de .3. M.- 
me honra: decidido -corno 'estoy á- 
prestar todo el apoyo de esta mis
ma representación á la Agricultura- 
y . á la producción de- un país que 
clama por ' paz y trabajó- según lo 

>\he venido haciendo ;en las provin
cias en qué he ténido el honor de 
estar á su frente; y córrespondien- 
dó mi autoridad á la excitación que 
me ha hecho el Exorno. Sr. Presi
dente de la ganadería para que le 
preste toda mi cooperación coufor-^' 
me á lo determinado en el art. 22 
del Real decreto de 31 de Marzo de 
1854; prevengo á los Sres. Alcaldes ' 
de esta provincia, que en cumpli
miento al Real decreto, reglamento 
y la circular de 1.® de .Abril de ’

■1861 á qúe el mismo se refiere, cui
den que al presentarse los visTtado- 
res; qüe son'DÍ Manuel ÿ’DAValen^ 
tin Perez Orodea, los ganaderosdbs 
h^gán puntual ' entregá dé todo fió 
qué adeuden por láanúálidad cor- ' 
rienté y por las atrasadas; advir-^ ' 
tieñdólés que la entregá sé ha de 
hacér precisamenteá los expresa- 
dps*/ño á otra persona algüna, 
pór ser aquellos única y exclusiva- 
menté los encargados de la recau- 
daCion. "

;Lá-Asociación ha . recibido ade- 
miás el encargo del Gobierno de 
'3«: Mi de hacer el e-studió y descrip- 
cionde la gañadería española por 
especies y razas, según la ReaPór- 
deü de l.**; de Julio último, inserta 
en la Giaceia del dia siguiente, pai*a 

Í cuya operacion necéSitá como pára 
la anterior redaudar con puntua-i 
lidád sús "fondos ordinarios:^'y- 
conío son dé] tántá' níoñtadós- -de&- 
cubiértos qué tiene-en esta provin
cia, ésperó de los Sres. Alcaldes 

.de spibguen el mayorñeló éujel par- ’ 
ticular y den un decidido apoyo á'* 
los visitadores para que lós gana-í 
ñerOs-paguón éste año todó lo que . 
a4eudéú^P'atraéós y corriente sin 
excúsañi! p'rétesto; én la inteligen
cia qÚé porñualquiéra' Omisión que 

:'pndiérá,háber dé dos Citados funcio
narios municipales les exigiré eón- 
gran severidad la. responsabilidad 
de la frialdad con que pudieran 
apreciqr este servicio; \A> * 

;Valladolid 3 de Noviembre de 
1875. -^ El Gobernador, -Miguel .Ro- :. 
driguez Ferrer.

PRIMERA SECCtoT

. (Cfaceía del 4 de A^oviemóreJ ' 

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

J^otlcias referenies á la Msurrecew^i 
carlisla, recibidas Aasía ¿a madruga

da de/¿o^,

A^í?z¿d,'—El General Loma>.. en
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despacho fechado ayer eu Villasana 
de Mena, manifiesta que las contra
guerrillas de oque! valle y el de 
Tobalina hicieron el dia anterior 
una excursión para sorprender á la 
partida del cabecilla Campos, que 
se hallaba en Quincoces, con cuyo 
motivo se sostuvo un ligero tiroteo, 
sin que resultasen bajas por nues
tra parte,

Se apresaron por la contraguer
rilla dos carros cargados de trigo 
que se dirigían al campo enemigo.

Se han presentado ayer á dicho 
General cuatro carlistas con armas, 
procedentes del quinto batallón de 
Castilla, y en Vitoria el asistente 
del titulado General Berriz.

(7íZ((a¿«wíí.—El General en Jefe da 
cuenta de que dos compañías de 
Cazadores de Cataluña hah apresa
do el dia 2 en Mura la partida car
lista de 22 hombres mandada por 
Malo; quedando tambien prisionero 
este cabecilla, y cogiendo armas y 
dos acéinilas.

La columna del Coronel Calva 
alcanzó y batió el mismo dia,.en el 
pueblo de Castelltallat. á la,facción 
de Mora y del titulado Brigadier . 
Navarrete, .çausândole seis muer-■ 
tos, bastantes heridos, un Tenieute 
y su asistente prisioneros, y co-., 
giéüdo|e3, siete caballos, armas y 
efectos, : _

La ronda de Berga cogió prisio
neros en Manlleu con sus caballos 
á siete carlistas que coniponian una 
partida.

EL batallón Cazadores de Reus 
batió el 2 en Pasanant á otra facción,

El Coronel Quesada ,ha hecho 
prisionero al Gomandante de armas 
de Peramola; : , ;

Una salida verificada por el Co
mandante militar de Balaguer con 
150, hombres de la giuamicion el ■ 
dia 2 para perseguir á da partida de 
Baró, que estaba eu Ager, ha dado/ 
por resultado que sea esta alcanza
da y dispersa, cogiéndole; cuatro 
prisioneros, ; '

El número de presentados que: 
aparecen en los diferentes partes 
recibidos en el dia,de ayer : ascien
de á un Jefe, 12 oficiales y 1'83 inr- 
dividuos, de tropa, habiéudolo he
cho varios de .©líos con annas y ca-- 
bailo. , ' ’ f ?

fGaceU del 5 de NomeméreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

J^oUcias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas áí^std: la madruga

da de &og.

Norte.--^\ Générai encargado 
del despacho de la Capitanía gene
ral de las Vascongadas, dirigió 
ayer al Ministerio de la Guerra el 
siguiente telégi^ama:

«Vitoria 4‘9‘20 noche.—El Coro
nel Lacalle, Jefe de la columna de 
la Rioja, tomó á los carlistas La 

Bastida y Rivas, siguiéndoles por , 
la sierra de Toloño, causáudoles ■ 
grandes pérdidas, y cogiéndoles 
prisioneros y numeroso armamento. 
Cuando, tenga detalles lost comuni
caré á V. E.

Se han presentado en esta capi
tal un cabo y cinco individuos ar
mados, procedentes del cuarto de 
Alava, cuarto castellano y batahon 
guías de Alava y en/Ôteiza 10 de 
diferentes batallones, todos ar
mados.»

Oataluna. —El Gobernador mili
tar de Lérida participa* que los res
tos de la facción Baró, batida y dis
persa por el Coman iante militar de 
Balaguer el dia 2, marchaban hacia 
Francia. Los pueblos del Valle de 
Arger se levantaron en somaten al 
verse protegidos por las fuerzas del 
ejército. Continúan las presentacio
nes á indúlto, habiéndolo verificado 
ayer en Cervera 21 individuos con 
un Capitan y un pagador.

fCiaceta del^4 de /^ovwmdrej

Ministerio dé Gracia y Justicia.

EXPOSICION

SEÑOR: Por’‘(ié.créto dé 21 de 
Junio de 1873 se ordenó que las 
operaciones de análisis química, 
necesarias en muchos casos para la 
averiguación de la verdad en los 
procesos criminales, se: practicaran 
por Doctores en Ciencias físico-qui- 

"mioas, en Medicina ó en Farmacia, 
ó por Licenciados en esta última 
Facultad. Atendióse en aquella dis- 

; posicióná la conveniencia deque en 
el más breve plazo posible, y cerca 
del lugar donde se instruye el su
mario, se verifiquen las diligencias 
necesarias para la comprobación de, 
los hechos; pero no se tuvo ea 
cuenta que los Licenciados en Ear,- 
macia, hábiles por su título para 
ejercer esta profesión, careceu.de 
aptitud legal para analizar cieatí- 
ficameate las sustancias, porque la 
asignatura de Análisis química so 
cursa ea la Facultad, lo‘ mismo que 
ea las otras dos ántes nombradas, 
en el período de los estudios pro
pios del Doctorado.

Asi lo han reconocido con loable 
modestia los mismos* á quienes se 
autorizó para prestar un servicio 
que. no es de su competencia, y por 
eso han acudido en repetidas oca
siones pidiendo que se les liberte 
del compromiso de hacer trabajos 
científicos superiores á los conoci
mientos que han adquirido en las 
aulas. La Real Academia de Cien
cias exactas, físicas y naturales, á 
quien se ha consultado en este 
asunto puramente facultativo, ha 
emitido su dictámen luminoso en 
sentido favorable á la pretensión 
de los Licenciados en Farmacia; y 
de acuerdo con su autorizada opi- 
niou, bien que adoptando al propio

, tiempo las disposiciones oportunas 
■ para que esta necesaria reforma no 

embarace la pronta administración 
de justicia, tiene la honra el Mi
nistro que suscribe de someter á la 
sabiduría de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid l."deNoviembre de 1875. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Fernando Calderón Collantes.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las 
razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengó en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Las operaciones de 

análisis química que exija la sus
tanciación de los procesos crimina
les se practicarán por Doctores en 
Medicina, en Farmacia ó en Cien
cias físico-químicas.

Art. 2.® Los Jueces de primera 
instancia designarán, entre los 

■ comprendidos en el artículo ante
rior, los peritos que han de hacer 
el análisis de las sustancias que en 
cada caso exija la recta administra-’ 
cion dé justicia que se sujeten á 
esta operación.

Art. 3.® Cuando en el partido 
judicial donde se sustancie el pro
ceso no haya Doctores en ninguna 
de las Facultades nombradas en el 
art. l.®, ó estuvieren íúiposibilita- 
dos legal ó físicamente para prac. 
ticar el análisis los que en él resi- ’ 
dieren, el Juéz lo pondrá en cono
cimiento del Presidente de là Au
diencia, y éste nombrará el perito 
ó peritos que hayan de prestar este - 
servicio entre los Doctores en las 
expresadas Facultades domiciliados 
en el distrito.

Art. 4.® El Presidente de laAu- 
diencia comunicará el nombramien
to de peritos al Juzgado para que 
se pongan á disposición de los mis
mos, con las debidas precauciones 
y formalidades, las sustancias que 
hayan de ser analizadas.

Art. 5.® Queda derogado el de
creto de 21 de Junio de 1873 en lo 
que fuere .contrario al présente.

Dado en Palacio á’ priiúero de 
Noviembre de mil óchocientos se
tenta y cinco.—ALFONSO.—El Mi- 

. nistro de Gracia'ÿ Justicia, Fernán/ 
do Calderón Collantes. i

COARTA SECCÍON.

Don J¿amon Octavio de Toledo, Tuen^ 
de primera instancia del distrito de 
¿a Audiencia de esta ciudad de Vá- 
lladbUd.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á los que se creyeren con 
derecho á la herencia de los bienes 
quedados por Don Nicolás Gordali
za, vecino que fué de esta Ciudad, 
en la que falleció abintestato en el 
año de mil ochocientos setenta y 
dos, para que dentro del término de 

treinta dias á contár desde el en 
que tuviere lugar la inserción, 
comparezcan en este Juzgado á de
ducir la acción de que se creyeren 
asistidos; apercibidos que de no 
realizarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por su mandado, José 
Hernández.

--------------------..,;>„-----------------

Don Julián Cernuda g Cernuda, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo g su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á tolas las. personas que 
se crean con derecho á heredar lo.s 
bienes yacentes por muerte intes
tada de Crispula García, vecina 
que fué de esta villa, ocurrida sin 
testar en la misma en veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos íCua- 
renta y nueve, para que en el tér
mino de treinta dias se presenten 
en este Juzgado á nsar de su de
recho; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que hubiere lu
gar, advirtiendo que á nombre de 
María y Juan Reinaldo García, co
mo hijos de aquella se ha solicita
do declaración de herederos de la 
misma. Pues asi lo tengo manda
do por providencia de este dia.

Dado en Olmedo á dos de No
viembre de mil. ochocientos setenta 
y cinco.—Julián Cernuda. — Por 
;su mandado, Juan Martin Car
reño.

NuM. 1.443. ,

Don Luis del Castillo g Pere^, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas g su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue causa 
criminal en averiguación do los 
autores del robo de los efectos que 
con las señas de los ladrones se 
espresan á continuación, ejecutado 
al anochecer el veintidós del cor
riente en la carretera de Vallado
lid á esta villa á Ramón Alfageme 
y Antero del Caño, de esta vecin
dad, en cuya causa he acordado se 
anuncie en el Doletin oAcial de la 
provincia y en la Caceta de Ma
drid, para que por las Autoridades 
y agentes de policía judicial se 
practiquen cuantas diligencias es
tén á su alcance para la busca 
de dichos ladrones y efectos, y caso 
de sér habidos sé' pongan á dispo
sición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Tordesillas veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Luis del Castillo.—Ildefon
so Ferrin.

Pfectos robados.
Í Una manta de Palencia ó ber- 

rendo.
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Otía manta de Peñaranda de 
cuadros blancos y negros.

Un seno de alforjas de baqueta 
blanca, con tapa de lo mismo, todo 
de una pieza, teniendo la tapa un 
aña lido en una esquina, y correas 
blancas para atarla, habiendo cor
tado las correas negras fuertes que 
le unian al otro seno.

Media docena de cerraduras de 
puerta de calle ó sean pestilléras.

Otra media docena, de cerraduras 
de puerta do sala."

Media dccera de ^cadenas blan
cas fuertes de cabezadas de muías.

Dos docenas do barrenos de los 
llamados de á cuarto, Iñ mitad de 
media caña y la otra mitad de los 
retorcidos. ,

Y cinco esquilones para los 1 
bueyes.

Señas de los ladrones.

Uno de estatura alta, vestido con 
pantalón claro, chaqñéta larga os
cura y montera negra de pieles.

, Y el otro eón vigote, pantalón 
y chaqueta larga oscuros, alparga
tas blancas, tambien montera ne
gra de pieles y múg. .-bajo quQ-. el 
anterior. ' *

Don Ramón Octavio de Toledo, Jue^i^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 

oAladoUd. T

Por elpresente hago saber: Que 
en el dia veintidós de Marzo del 
año último, falleció sin testar en 
esta'ciudad'Petra Herrero Zamora, 
natural j vecina. de esta ciudad, 
viuda de Estéban Iñigo. Y habién
dose formalizado el expediente vle 
abintestate á instancia de su hijo 
Narciso Iñigo Herrero, cito, llamo 
y emplazo á las personas que se 
crean coa derecho á heredaría para 
que comparezcan en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda, 
e.n. el"término .de treinta dias, ñ de
ducir su derecho; con apercibimien- 

to de que no haciéndoló se seg-uírá. 
. eL^xpedieute por sus trámites.

Dado en Valladolid á cinco de 
Novie,mbre,de, mil.ochocientos se
tenta y cihcó.—Ranion Octavio de 
Toledo.—-Por su mandado, Simon 
de Monéo.

QUINTA SECCION.

NuM. : 1.444. ■ >

j Don Zacarias Vazgue^, ■ Alcalde Pre- 
. sidenie de. la villa de Oúellár, de la 

Junta de Procuradores que repre
senta las tres haciendas denomina
das Villa y Tierra, Comunidad de 
Villa y Tierra p Pstado^ generap^

, Hace saber: Que se celebrará su
basta el dia 14 del actual bajo su 
presidencia y con asistencia de Ipp, 
Regidores síndicos sesmeros, en lá' 
sala de sesiones de las casas Con

? sistorialéS, y hora de doce á una, 
1 'de"Tas"obras de reparación, cambio

de escalera que tendrá su entrada 
por el portal titulado Audiencia y 
nuevo salón por cima del portal 
de la entrada actual, á diha casa 
y cárcel, para dejar esta separada 
en lo posible de lab" oficinas del 
Ayuntamiento, todo bajo el pliego 
de condiciones y plano que están 
de manifiesto en la Secretará.

. Las proposiciones serán en plie
gos cerrados, pudiéndose hacer dél 
todo de la obra, ya en dos seccio
nes 'una de,, la parte de escalera y 
paso que hoy existe, y otra del 
nuevo salón, ambas ’se hallan pre
supuestadas en 2.755 pesetas y 
nueve céntimos. • '

Lo que ' se hace saber’'para los 
que'quieráñ interesarse en ellas.

Cuellar 1.® de Noviembre de 
1875.—Zacarías Vázquez.—El Se
cretario de la Junta, Nemesio 
Perez.,

COLEGIO DE SAN BUENAVENTORA.

CA / Censo de I875 A l876..

CUADRO de la e^señan^^a qug se, da^A en este Colegio con espresion de las asignaturas, profesores y títulos de los mismos.

Rioseco 30 de Setiembre de 1875.—El Director, Francisco Peinador.

ASIGNATURAS, . . ; . ; \ PROFEÉQRÉS.. 7 TÍTULOS hÉ LOS MISMOS. '

Primer curso de Latin y Castellano. . . D. Juan Peinador Ramos. ...... Licendiado en Teología, Filosofía y Letras.
Geografía. . ........................  . - . .., .
Aritmética y Álgebra......................... ¿ ... ... >D. Prudencio Peinador Ranios. ... . Maestro Normal. ’ Ú
Segundo curso de Latin y Castellano, .
Psicología, Lógica y Ética. . . . . . ! Di Juan Peinador Ramos. .. . . . . . Liceñeiado en Teología, Filosofía y 'Letras.
Geometría y Trigonometría. . . . . . • D. Darío .Monroy -y Paz. ..... .Física y Química. c, -. , - ;
Retorica y Poética. ........
Historia Universal.......................................... ¡D. Francisco Peinador................................. Licenciado en Literatura.
Historia de España.........................................
Historia Natural..............................................
Fisiología é Higiene..................................

¡D. Darío Monroy y Paz..........................  .

---- m-LigBi »ftnBi|>00 Iiwi-n 11 ----- . ‘i:., .yi,J .'oJ

CUADRO de estudios del Colegio de San Pedro Regalado para el curso de 1875 á 1876.

* Valladolid 30 de Setiembre de 1875.—El Director, Daniel Llorente.—El Secretario, Laureano Mulero.

. A ASIGNATURAS. PROFESORES. ' TÍTULOS ACADÉMICO^. ' ’

Primer año de Latin. .....................
Segundo año de Latín. . . .■ . .
Retórica y Poética..................................
Geografía..................................................
Historia Universal. , „ . . . .
Psicología Lógica y Ética, . . . . 
Historia do España. . , . . .
Aritmética y Álgebra. . .. . . .
Geometría y Trigonometría. . . •
Física y Química. . . •  
Historia Natural. . ,'...•.. 
Fisiología é Higiene. . '. . . . . 
Lengua Francesa. . - • •

D. Valentín Blanco Escobar. . . . 
■D. Laureano Mulero Palencia. ; . . 

Íd. Emeterio Salaya y Murillo. . . .( 

D. Lorenzo Areilza. . . . . . .|

lD. Jacinto Vidal Liria. . . . . .
D. Enrique Cerdá. . . ... .

^D. Daniel Llorente. . . . . . .^

1D. José María Gonzalez. . . . . .

Doctor en Sagrada Teología. . , /ÁVÁ
Bachiller eu Filosofía y Letras, y Sagrada Teología. ’ ■

Doctor en la facultad de Filosofía y Letras, y en la de Derecho sec
ción del civil y canónico

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras y en la de DeregÉQ 
sección del civil y canónicó. . . . ,

Bachiller en Ciencias. ,
Bachiller en Ciencias. • i, i
Licenciado en la ,Facultad de ■ Derecho sección del Adminj^Trativo y 

BochiUer en Ciencias. ‘
Profesor de Lenguas.
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COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ORDUÑA.

Cui^^O ACADÉMICO DE 1875 Á 1876.

ASÍGNATU^AS.' ' CUADRO DE ÉROFESOEES. . A.’ TITULOS ACADÉMICOS/

Latiü y Castellano.—■l.*'^ curso. 
Geográfia. . . . . . . .
Latin y Castellano.—2.° curso. -- 
Historia Universal. . . . ;
Retórica y Poética................... ,
Historia de Éspaña. . . . 
Psicología, Lógica y Ética. . 
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Física y Química. . ,
Historia natural. .... . 
Fisiología é Higiene. . . .

■JD. Rafael Izaga y Fernandez de Gamboa..

’ ’^D. Pedro de Cuadra y Arandia. . . . .

*^D. Felipe Martínez Dominguez., ... .

.j ,D., Antonio González Carmona. . . .
D. Francisco González Ontaneda. . . .

D. José María Olano y Lasa. . . . . .

Bachiller en lá Facultad de .Filosofía, y-Letras. ' 

Regente de segunda clase para Humanidades. 

Licenciado en. la Facultad de Filosofía y Letras 
Bachiller en la Facultad de Filosofa y Létras. 
Licenciado en la Facultad de Ciencias.

Doctor en la Facultad de Ciencias.

Orduña 24 de Setiembre de 1875.—El Director, Domingo Landa.—El Secretario, Eduatdo María García Frutos.

SAN ILDEFONSO.—COLEGIO DE 1 ’ Y 2.’ ENSEÑANZA-^VALLADOLID/ ; A onU

CUADRO de asignaturas, Profesores, dias, horas y libros de teœto gue han de regir durante el curso académico de 1875 à 1876 en 
este Colegio.

Valladolid 24 de Octubre de 1875.—El Director, Dr. Genaro Salamanqués y LoJiez. —El S^cretárioj Victorino Canseco y, Somoza.

ASIGNATURAS. ' PROFESORES. DIAS. HORAS. LIBROS DE TEXTO.

Primer año de latin y castellano. 
Segundo año de latiuy castellano. 
Geografía  
Historia Universal. . -. . . .
Historia de España. . . . . .
Retórica y poética. ... . . 
Aritmética y Álgebra. . . . .
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química.. .
Historia natural  
Fisio*logía é Higiene.., . . . . 
Psicología, Lógica y Ética. . .
Lengua francesa.. . A' . A' .

Dr. D. Genaro Salamanqués. 
El mismo. . . . . . . 
Lie. D Luis Perez Cruzado. 
El mismo................................ 
EI mismo................................ 
Dr. D. Genaro Salamanqués. 
Dr. D. Victorino Canseco. . 
El mismo................................ 
Dr. D. Miguel Marcos. . . 
El mismo. . ..... . 
El mismo. . . . . . . 
Qr. D. Genaro Salamanqués. 
É. Bonifacio Perez Rioja. .

Diaria.
Diaria. ' ’
Diaria.

Lunes, Miércoles y Viernes.
Martes, Jueves y Sábados. 

Diaria.
Diaria. -
Diaria.
Diaria.

Lunes, Miércoles y Viernes.
Martes, Jueves y Sábados. 

Diaria. ¡' .
Diaria.

De 8 á9y 1{2. 
De 9 y I¡2 á 11. 
De 9 y 112 á 11. 
De 11 á 12y Ií2. 
De 11 á 12 y 1 ¡2. 
De 3 á 4 y 1¡2. 
De 11 á 12yli2. 
De 9 y 1{2 á 11. 
De 2 y 1¡2 á 4. 
Dq 4,á 5 y 112 
De 4 á 5 y 1{2. 
De 11 á i2yJi2!. 
De 3 á 4 y 1 ¡2

Araujo y tomo 1.® de los PP. :^sçolapios. 
Araujo y tomo 1.^^ de los'PP. Escolapios. 
Merelo.
Castro."'
Oródea.
Compendio de Terradillos.
Vallin y Bustillo. . . -
Vallin y Bustillo. .
Lopez Gómez. ' . ’
Perez Mínguez.
Perez Mínguez,
Mosquera. ‘ '
Modino. . . t "

COLEGIO DE LA PROVIDENCIA.
CUADRO de los Sres. Profesores que han de esglicar las asignaturas de ■ segunda enseñan^^a en este Establecimiento durante el 

curso de 1S1^ á 187Q.

Valladolid 30 de Setiembre de 1875. El Director gerente, Bonifacio de-la Riva —El Secretario, Eugenio Clemente Olalla

ASIGNATURAS. PROFESORES. TÍTULOS-DE LOS MISMOS. Libros; de texto.

Gramática latina y castellana (1.®' curso).
Gramática latina y castellana (2.° curso).
Elementos de Retórica y Poética. . . .
Elementos de Geografía.............................
Elementos de Historia Universal. . . . 
Historia de España. ....... 
Aritmética y Algebra  
Geometría y Trigonometria. .■ . . . 
Elementos de Física y Química. . . . 
Nociones de Historia natural  
Fisiología é Higiene  
Psicología, Lógica y Filosofía Moral.. .] 
Lengua francesa. ... . . 7 ' A

> D. Venancio Cob. ......

.D. Cándido Saez Sánchez..................

íD. Marcelino Gavilán Reyes.. . .

D. Eugenio Clemente Olalla.. . .

D. Pedro Tablares de Bassó... . .
D. Bonifacio de la Riva. .. ..

Bachiller en Filosofía y Letras. , . f .

Licenciado en Filosofía y,Letras. . ., . .

Doctor en Ciencias y Licenciado en Derecho.

Licenciado en Ciencias y Derecho. . . . j

Licenciado en Sagrada Teologíá. . . . .
Perito Mercantil.. . . ■ . ■

Los mis-mos que en el 
Instituto de esta ciu

dad. ' ’

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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